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Saluda
Querida vecina, querido vecino.
Con emoción y entusiasmo, vengo a anunciarte 
que las fiestas en honor a San Antolín están a la 
vista. Un año más, todos juntos, estamos llamados 
a la celebración, a la algarabía y a la confraterniza-
ción y lo haremos, como siempre, desde la modera-
ción y el respeto. Llamados estamos, medinenses, 
comarcanos y todos aquellos cuantos nos visiten, a 
disfrutar de música, novillos y viandas para honrar 
a nuestro Santo Patrón.
Esta vez lo haremos con mayor sentimiento, si 
cabe, al cumplirse los 150 años de que este ayun-
tamiento de Medina del Campo instituyó oficial-
mente un tiempo de feria en torno a la festividad 
de San Antolín, entre los días 2 y 6 de septiembre, 
renovando de este modo el “Voto de Villa” medie-
val que se venía dedicando al Santo desde el siglo 
XV y consolidando la devoción popular que se le 
ha dispensado en nuestra Villa desde el siglo XII 
(Tal y como nos lo describe nuestro cronista e his-
toriador Antonio Sánchez del Barrio). 
La voluntad popular expresada democráticamen-
te en las urnas el pasado 28 de mayo ha querido 
que sea yo quien tenga el honor y el privilegio de 
poderme dirigir a ti en nombre de la Corporación 
Municipal de Medina del Campo. Permíteme que 
aproveche este espacio para hacerte llegar el com-
promiso de trabajo y lealtad de todos y cada uno 
de sus miembros con Medina del Campo y sus ve-
cinos. Desde el debate y la discrepancia, pero tam-
bién, desde el consenso y el diálogo sumaremos 
esfuerzos para seguir construyendo una Medina 
mejor, más próspera y más solidaria.
Preparémonos, ahora, para hacer un alto en el ca-
mino y disfrutar de nuestras tradiciones más fes-
tivas. El programa de actividades para este año 
2023 está elaborado con grandes dosis de esmero 
y de cariño. Como siempre, pensando en el inte-
rés general e intentando conseguir, cosa difícil, 
dar gusto a todo el mundo. Espero que hayamos 
alcanzado la variedad suficiente para que niños, 
jóvenes y adultos participen y disfruten en estos 
días (especialmente del único concierto que ofre-
cerá David Bisbal en Castilla y León y que servirá 

de magnífico escaparate de nuestra localidad, y de 
la recuperación del quinto encierro en la semana 
de San Antolín). 
Un año más, el programa de fiestas es el resultado 
del intenso trabajo de colaboradores, voluntarios, 
empleados públicos de diferentes administracio-
nes, empresas, comerciantes y vecinos que ponen 
lo mejor de sí mismos para que todos podamos 
disfrutar de nuestras fiestas patronales. A todos 
ellos mi agradecimiento y el de la Corporación 
Municipal. De justicia es, en este punto, agradecer 
públicamente el trabajo diario que realizan los em-
pleados municipales y mis compañeros del equipo 
de gobierno, sin quienes nada de todo esto sería 
posible.
Espero que puedas compartir estas fiestas con tu 
familia, amigos y vecinos; que tengas un momento 
para tender la mano a quien está a tu lado y lo está 
pasando mal; que no te falte el recuerdo para los 
que ya no están con nosotros, pero han sido parte 
imprescindible de nuestras vidas.
Tras las fiestas, seguiremos trabajando por Medina 
del Campo y sus familias. Sólo así, trabajando jun-
tos, conseguiremos cosas importantes.
Un fuerte abrazo.
Tu alcalde y amigo
Guzmán Gómez Alonso 
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medina y con el campo, con Medina del 
Campo.

Quiero guardarme las emociones y más 
palabras para el día 31, para el pregón , 
espero ver caras conocidas y desconoci-
das y emocionaros como yo me emociono 
escribiendo éstas.

Ay, ese pregón !! Eminencias han pasado 
por estos lares para alzar su voz y llenar-
nos de aliento y ensalzando a la villa para 
al final gritar esas afamadas palabras , 
ese grito que todas y todos siempre es-
perábamos año tras año ! Y espero gri-
tarlas bien fuerte el día 31 para que las 
griteis conmigo .

¡Viva San Antolín!!

Óscar de la Fuente Bellido

Queridas y queridos medinenses

No puedo describir la emoción que me 
hace dar el pregón .

Escribir estas palabras , este saludo a las 
y los medinenses , como bien sabéis para 
los que llevamos a medina en el corazón 
donde quiera que vayamos , es especial-
mente emocionante y emocianonalmen-
te especial.

Tengo 47 años, nací en la muy Real Villa 
de Medina del Campo a las 23:30 de la no-
che el 13 de marzo del año 1976 , y pací 
más de la mitad de esos años junto a otras 
y otros cuantos de mi generación por las 
calles de esta villa , corriendo , saltando , 
jugando , riendo , llorando , merendando , 
ir en bici a los pueblos de al lado , subir a 
la mota para ver los fuegos artificiales , ir 
a las fiestas de otros pueblos ,ir a comer 
churros después del encierro del día 1 , 
a buscar locales para hacer la peña , mi 
peña ,los “frenopaticos” ,porque sentirse 
parte de una peña era algo importante , 
porque sentirse parte de algo es muy im-
portante y porque sentirse medinense es 
muy importante , al menos para mí.

Medina del Campo es mi casa , mi refugio, 
mi toma de tierra , es volver al origen a la 
esencia , cerrar los ojos e ir a las Salinas 
a respirar y conectar con el campo, con la 

PREGONERO 2023
Saludo
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Saludo
Desde la coordinadora de peñas de Medi-
na del Campo “COPELIN” nos gustaría sa-
ludar a todos los medinenses y forasteros 
que, como cada año, están deseando que 
se acerque la fecha de nuestras fiestas en 
el calendario. Todo aquel que lo ha vivido 
sabe que es imposible no sentir esos ner-
vios que nos recorren el cuerpo los minutos 
antes de que  se coloque la bandera nacio-
nal en lo alto de la torre de la Colegiata.

Desde nuestra directiva hemos trabajado 
mucho por hacer posibles algunas de las ac-
tividades y eventos que se realizarán estas 
fiestas, con el fin de que todos los medinen-
ses, forasteros, socios y no socios puedan 
disfrutar aún más de estos días tan especia-
les. Esperamos poder seguir aportando du-
rante muchísimos años más nuestro granito 
de arena para que todos podamos disfrutar 
de nuestras fiestas patronales y animamos 
a todas las peñas de Medina del Campo a 
formar parte de la familia COPELIN. 

Por último, queremos desear unas felices 
fiestas a todos los medinenses y foras-
teros que viven San Antolín de esa forma 
tan especial que solo nosotros sabemos. 
Nos vemos pronto en las calles y como se 
suele decir: 
¡QUE VIVA SAN ANTOLÍN!

COORDINADORA DE PEÑAS DE MEDINA DEL CAMPO



"Ceptikox"

Abanderados
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Del 26 de agosto al 10 de septiembre.
Con la participación de los distintos establecimientos 
hosteleros en las zonas: 

- Plaza Mayor
- La Antigua
- Plaza Segovia
- Las Farolas
- Plaza del Mercado
*Para más información descubre toda la actividad 
en las redes sociales de los bares organizadores 
de cada zona.

Actividades permanentes
EXPOSICIÓN DE CARTELESFERIA DE CALLE

MERCADILLO DE VENTA 
AMBULANTE Y FERIA DE 
CARRUSELES

Del 25 de agosto al 8 de septiembre. 
EXPOSICIÓN DE CARTELES OFICIALES 
ANUNCIADORES DE SAN ANTOLÍN.
Lugar: Patio de Columnas del Excmo. Ayuntamiento. 

Del 1 al 8 de septiembre.
Lugar: Recinto Ferial y c/ José Zorrilla.
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Prefiestas
Toros de San Antolín 2023

CONCURSO DE CORTES DÍA 26 DE AGOSTO
Ganadería: VALDEFRESNO
Señal: Muesca derecha y ahigarado izquierda.
Divisa: Encarnada y amarilla.
Finca: “Tellosancho” Tabera de Abajo (Salamanca).

VIERNES 25 DE AGOSTO
19,00 h. Fútbol. Trofeo de Ferias 
“San Antolín 2023”.
GIMNÁSTICA MEDINENSE (PRIMER EQUIPO)
VS REAL MADRID (JUVENIL)
Lugar: Estadio Municipal de Medina del Campo. 

SÁBADO 26 DE AGOSTO
9,00 h. Liebre mecánica en los prados de las 
Navas. 
Organiza: Sociedad de Cazadores Águila Real.
Inscripción: in situ hasta 30 minutos antes del comienzo.

18,30 h. Concurso Nacional de Cortes.
Con novillos de la Ganadería de Valdefresno.
28 cortadores. 1 Semifinal. 1 Final Mano a Mano. 
Grandes Premios: 
- 1º Premio: 6.000,00 € 
- 2º Premio: 1.000,00 €
Venta de entradas:
Anticipada 10 €  - Taquilla  13 €  - Niños menores de 
10 años gratis.
Venta anticipada Hamburguesería Marbella, Bar Pink, 
Bar Lisboa, Ayuntamiento (sólo de 10,00 a 13,00 h). 
Organiza: Eventos Taurinos Toro Duero.
Colabora: Excmo. Ayto. de Medina del Campo.

22,30 h. “Festival Dando La Mota” Concierto de 
DAVID BISBAL. 
Venta de entradas: www.marcaentradas.com 
www.pandoraentradas.com
 www.davidbisbal.com
Se podrán adquirir las entradas de zona general en 
los puntos de venta físicos Bar Coco´s y hotel Villa 
de Ferias.
Precios: Zona General: 35 € / Front Stage 50 €
Lugar: Castillo de la Mota.

FeriaFeriaFeriaFeriaFeriadededededeCalleCalleCalleCalleCalle
17,00 h. Pachangueo 2000. Bar Boulevar.
00,00 h. Actuación Musical. Bar Cocos.
00,00 h. DJ sesión Remember OT. Nueva 
Zona la Antigua.
16,30 h. Entrega de premios del Torneo in-
terpeñas, al finalizar sesión DJ.
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Prefiestas
DOMINGO 27 DE AGOSTO
10,00 h. Tiro al plato en los prados de las Navas. 
Organiza: Sociedad de Cazadores Águila Real
Inscripción: in situo hasta 30 minutos antes de la 
actividad. Tirada 5€.

9,00 h. Torneo de golf.
Organiza: Club de Golf Bocigas. Lugar: Bocigas.
Inscripción: clubgolfbocigas@gmail.com

10,00 h. Final de la  XI Liga Nacional de Calva.
Organiza Club Deportivo Calvista Medinense.
Lugar: Pistas Parque Aguacaballos.

18,00 h. XXXI Campeonato Senior de Rana “San 
Antolín”. Organiza: Club Ranista Medinense.
Colabora: Excmo. Ayto. de Medina del Campo.
Lugar: Plaza del Mercado, junto al Bar Pink.

18,00 h. Partido de ferias femenino. 
CD Fútbol femenino Medina vs 
UD Bovedana Femenino
Lugar: Estadio Municipal. 

MARTES 29 DE AGOSTO
21, 00 h. “Noche Flamenca”. 
Organiza: A.F.C. María Hernández.
En recuerdo a mi abuela María Hernández García.
Cuadro flamenco de Lita Blanco: Carlos Garnacho 
al cante, Antonio Domínguez a la guitarra, Lita Blan-
co al baile, Jeromo Segura al cante, Álvaro Mora 
a la guitarra y Antonio Molina EL CHORO al baile.
Butaca 10 €  Venta de entradas en taquilla: A partir 
del martes 8 de agosto de 19:00 a 21:00 horas. 
Venta de entradas por Internet: A partir del jueves 
10 de agosto en www.auditoriomedinadelcampo.es
Lugar: Auditorio Municipal “Emiliano Allende”.
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FeriaFeriaFeriaFeriaFeriadededededeCalleCalleCalleCalleCalle
20,30 h. Terraceo Dj´s. Bar Purgatorio.
00,00 h. Arte y compás. Bar Coco´s.

21,00 h. Proclamación de Guardesa, Guardesa de 
Honor, Guardés de Honor, Damas de Honor y Guar-
dés. A continuación Pregón de las Fiestas, a cargo 
del actor medinense Óscar de la Fuente Bellido. 
Acto presentado por Noelia Romo, periodista de 
Radio Medina Cadena SER. 
Lugar: Plaza Mayor de la Hispanidad.

23,00 h. Renovation Experience (Ricky Galen-
de). “La MacroDiscoteca de la que todo el mun-
do habla”. Lugar: Plaza Mayor de la Hispanidad.

MIÉRCOLES 30 DE AGOSTO
10,00 h. Marcha cicloturista de la tercera edad.
Organiza: Centro de Personas Mayores “Mayoraz-
go de Montalvo”.
Colabora: Excmo. Ayuntamiento de Medina del 
Campo.
Salida: Plaza Mayor.

13,30 h. Visita de Autoridades al Centro de Per-
sonas Mayores “Mayorazgo de Montalvo” y 
entrega de premios de la marcha cicloturista de la 
tercera edad.

18,00 h. Encierro de Bueyes.
A continuación Desenjaule de los novillos de los 
encierros de San Antolín.
Lugar: Plaza de Toros.

21,30 h. Encendido del Alumbrado Ferial y a 
continuación Concierto de la Banda de la Escue-
la Municipal de Música de Medina del Campo.  
Lugar: Plaza Mayor de la Hispanidad.

JUEVES 31 DE AGOSTO
10,15 h. Visita de las autoridades locales a las 
Residencias de la Tercera Edad, amenizada por 
la Charanga “El Chupinazo”.

20,00 h. Bajada de la Bandera Nacional, a cargo 
de la Peña “KODAMAS”. 
Amenizado musicalmente por la Batucada Tim-
balá. 
Organiza: Coordinadora de Peñas de Medina del 
Campo (COPELÍN). 
Colabora: Excmo. Ayuntamiento de Medina del 
Campo. 
Lugar: Iglesia Colegiata de San Antolín - Plaza Ma-
yor de la Hispanidad.

Prefiestas
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Guardesa, Damas y Guardés
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Fiestas de interés turístico naciona

l
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Aridia Nieto Domínguez
Guardesa
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Fiestas de interés turístico naciona

l

Dama de honor
Alba Villaescusa Cantalapiedra
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Dama de honor
Aitana Arranz Amigo
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Nicolás Nieto Domínguez
Guardés
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Mari Juli López Moyano
Guardesa de honor
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Heliodoro Romero Fernández
Guardés de honor
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Viernes 1 de Septiembre
12,45 h. Salida de la Comparsa de Gigantes y 
Cabezudos, acompañada por los Dulzaineros 
de Matapozuelos.
Recorrido: Ayuntamiento, Plaza Mayor, Maldona-
do, Avenida Lope de Vega, Padilla y Plaza Mayor.

21,00 h. Concierto Tributo “ROCKSONIC”.
Lugar: Plaza Mayor de la Hispanidad.

23,59 h. Sesión de Fuegos Artificiales a cargo 
de la pirotecnia VULCANO de Villarejo de Salva-
nés (Madrid). Lugar: El Embudo.

00,45 h. Concierto Tributo “U2. ULTRAVIOLET”.
Lugar: Plaza Mayor de la Hispanidad.

FeriaFeriaFeriaFeriaFeriadededededeCalleCalleCalleCalleCalle
12,00 h. Discomovida Open. Nueva Zona de 
la Antigua.

12,00 h. Fiestón ¨Zero Regaeton¨ con Dis-
coshow espectáculos. Bar Pink.

16,00 h. Stop Reggaeton Dj Saúl. Bar Coco´s.

16,00 h. Dj´s. La Antigua Cervecería.

18,00 h. Música en directo. Café Tal.

00,00 h. Repaso 70, 80 y 90´s. Bar Coco´s.

00,00 h. Discomovil. Nueva Zona de la Antigua.

00,30 h. Terraceo con DJ. Purgatorio.

11,00 h. Concentración de Peñas en el Recinto de 
Peñas.  Amenizado por la Charanga “Cu Cu Band”.
A continuación Desfile de Peñas, acompañados 
por la Charanga “Cu Cu Band”.
Recorrido: Recinto de Peñas (Explanada del cuar-
tel), Calle Ravé, Plaza del Carmen, Calle Portillo de 
San Juan de la Cruz, Plaza Segovia, Calle Bravo y 
Plaza Mayor de la Hispanidad).
Organiza: Coordinadora de Peñas de Medina del 
Campo (COPELÍN). 

11,30 h. Pasacalles de la Banda de la Escuela 
Municipal de Música de Medina del Campo.
Recorrido: Plaza de Segovia, Bravo  y Plaza Mayor.

11,50 h. Saludo del Alcalde y colocación del pa-
ñuelo de San Antolín en el balcón principal del 
Ayuntamiento.

12,00 h. Colocación de la Bandera Nacional en 
lo alto de la Iglesia Colegiata de San Antolín a 
cargo de la Peña “CÉPTIKOX“. Toque de campa-
nas y disparo de 12 bombas de mortero. Interpre-
tación del Himno Nacional y de la Jota de Medina 
“Los Novillos” a cargo de la Banda de la Escuela 
Municipal de Música. 
Organiza: Coordinadora de Peñas de Medina del 
Campo (COPELÍN).

12,15 h. Pasacalles a cargo de las Charangas 
Cu Cu Band y El Chupinazo.
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Sábado 2 de Septiembre

Toros de San Antolín 2023
ENCIERRO DÍA 2 DE SEPTIEMBRE

ENCIERRO DÍA 3 DE SEPTIEMBRE

Ganadería: CLAIRAC
Señal: Orejisana en ambas.
Divisa: Encarnada y morada.
Finca: “La Moral de Castro” Garcirrey (Salamanca),
“Torrejón” Palencia de Negrilla (Salamanca).

Ganadería: HNOS. MARTÍN ALONSO
Señal: Derecha hoja de higuera e izquierda hendida.
Divisa: Grana y verde.
Finca: Nueva Villa de las Torres.

06,30 h. Diana Floreada de las Peñas de Medina 
del Campo. Amenizada por la Charanga “Cu Cu 
Band”. 
Recorrido: Calle las Farolas, Calle Simón Ruíz, Ca-
lle de la Antigua, Calle Portillo de San Juan, Plaza 
Segovia, Calle Ronda Santa Ana, Plaza del Car-
men, Calle Ravé y Recinto de Peñas.
Organiza: Coordinadora de Peñas de Medina del 
Campo (COPELÍN). 

07,30 h. IX Desayuno Tradicional al estilo COPELÍN. 
Organiza: Coordinadora de Peñas de Medina del 
Campo (COPELÍN). 
Colabora: Excmo. Ayto. de Medina del Campo. 
Lugar: Recinto de Peñas (explanada del Antiguo 
Cuartel Marqués de la Ensenada).

09,00 h. Primer Encierro Tradicional al Estilo 
de la Villa. Fiesta Declarada de Interés Turístico 
Nacional. Con novillos de la Ganadería de Clairac.
A continuación capea con novillos en la Plaza de To-
ros. Amenizado por la Charanga “Cu Cu Band”. 

11,00 h. Alfombra artística en honor a San Antolín. 
Realizada por el artesano José Gerbolés en cola-
boración con distintas asociaciones.
Lugar: Frente a la iglesia Colegiata San Antolín.

13,00 h. En la Iglesia Colegiata, solemne Voto 
de Villa en honor a nuestro Patrón “San Anto-
lín”, celebración cantada por la Coral Voces 
Amigas. A continuación procesión, portarán el 
Santo los componentes de la Peña “CÉPTIKOX“ 
acompañados por las autoridades, peñas, asocia-
ciones y todos los medineses y comarcanos que 
quieran participar. Al finalizar se interpretará la Jota 
de Medina “Los Novillos” a cargo de los “Dulzaine-
ros de Matapozuelos”. 
Colabora: Coordinadora de Peñas de Medina del 
Campo (COPELÍN).

15, 00 h. La Charangoneta de MAHOU. Activi-
dad musical itinerante por la Plaza  Mayor y ca-
lles aledañas.

18,00 h. Corrida de Toros con 6 toros de la gana-
dería de Julio de la Puerta para los matadores: 
Domingo López Chaves
El Fandi” 
Daniel Luque 
Precios de las Localidades:
- Entrada general sol 15€
- Entrada general sombra 18€
- Barrera sombra: 60€
- 1 Contrabarrera sombra: 50€
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FeriaFeriaFeriaFeriaFeriadededededeCalleCalleCalleCalleCalle
16,00 h. 90´s Pink Party. Bar Pink 

17,00 h. Sesión de tardeo con Dj´s. Nueva 
Zona de la Antigua.

21,00 h. Discomovida. Interior de La Antigua 
Cervecería.

00,00 h. Selección de la mejor música para 
fiestas de la mano de Djagger y Dj Javier Vidal. 
Coco´s.

00,00 h. Dj Ismael Yuguero y Dj Enmascarado. 
Nueva Zona de la Antigua.

- 2 Contrabarrera sombra: 40€
- Barrera sol: 50€
- 1 Contrabarrera sol: 40€
- 2 Contrabarrera sol: 30€
- Niños menores de 10 años acompañados de un 
adulto gratis. 
Lugar: Plaza de Toros.

21,00 h. Música en la Calle. Conciertos de 
“YAWNERS”, “CAMPO GRANDE” y “VÍBORA”.
Lugar: c/ Mostenses.

21,30 h. Primer Encierro Urbano amenizado por 
la Charanga “El Chupinazo”.

22,30 h. Descalzos Producciones presenta la 
comedia “Una semana nada más”. Con Marina 
San José, Manu Baqueiro y Javier Pereira.
“Una semana nada más” es una delirante comedia 
que habla de la cobardía a la hora de tomar deci-
siones que pueden hacer cambiar nuestras vidas. 
Ante la idea de salir de la zona de confort a veces 
se toman caminos que nos llevan al desastre más 
absoluto, sólo por no enfrentarnos a la posibilidad 
de perder. La mentira como punto de partida y la 
complicidad mal entendida, provocan una serie de 
situaciones absurdas y límite de las que los perso-
najes tendrán que salir… o no. 
Butaca 18 € (Para los abonados del 1er. semestre 
2023 de público joven-adulto el precio de la entrada 
será de 14 €)
Venta de entradas en taquilla: A partir del martes 8 
de agosto de 19:00 a 21:00 horas. 
Venta de entradas por Internet: A partir del jueves 
10 de agosto en www.auditoriomedinadelcampo.es
Lugar: Auditorio Municipal “Emiliano Allende”.

23,00 h. II Festival “MEDI 90´S  2023”.  
Festival musical dedicado a la música de los años 
90´s, haciendo así un homenaje a varias genera-
ciones de medinenses que vivieron su juventud en 
esa época. 

Con las actuaciones de:
- FERNANDISCO (presentador)
- CHIMO BAYO
- VICEVERSA
- MARIAN DACAL + EVA MARTÍ
- SENSITY WORLD
Lugar: Plaza Mayor de la Hispanidad.
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Fiestas de Interés Turístico Nacional

Domingo 3 de Septiembre
06,30 h. Diana Floreada de las Peñas de Medina 
del Campo. Amenizada por la Charanga “Sal del 
Compás”. 
Organiza: Coordinadora de Peñas de Medina del 
Campo (COPELÍN). 

07,30 h. X Desayuno Tradicional al estilo COPELÍN. 
Organiza: Coordinadora de Peñas de Medina 
del Campo (COPELÍN). 
Colabora: Excmo. Ayuntamiento de Medina del 
Campo. 
Lugar: Recinto de Peñas (explanada del Antiguo 
Cuartel Marqués de la Ensenada).

09,00 h. Segundo Encierro al Estilo de la Villa 
con motivo de 150 Aniversario del Patronazgo 
de San Antolín. Con novillos de la Ganadería de 
Hermanos Martín Alonso. A continuación capea con 
novillos  en la Plaza de Toros.
Amenizado por  la Charanga “Sal del Compás”. 

12,30 h. “Motociclones Electrocharanga”. Ani-
mación musical itinerante.
Recorrido: Plaza Mayor y calles aledañas.
Patrocinado por la concejalía de Desarrollo Local 
como fomento del Domingo Abierto.
Lugar: Plaza Mayor de la Hispanidad.

17,30 h .TARDEO COPELÍN. Amenizada por la 
charanga “El Chupinazo”.
La Coordinadora de Peñas organiza junto con los 
Bares de la ZONA CENTRO (Geli, Globo, Yovoy y 
My Coffee). 
Organiza: Coordinadora de Peñas de Medina del 
Campo (COPELÍN) y bares Geli, Globo, Yovoy y 
My Coffee.
Colabora: Excmo. Ayuntamiento de Medina del 
Campo. 

20,00 h. Música en la Calle. Concierto de “BLOOM”.
Lugar: c/ Plaza del Mercado.
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Fiestas de Interés Turístico Nacional

FeriaFeriaFeriaFeriaFeriadededededeCalleCalleCalleCalleCalle
17,00 h. Música en directo. Bar Arizona.

21,00 h. Música en directo y sesión Dj. La 
Antigua Cervecería.

23,45 h. Beer Pong. A continuación Dj Waya 
en el interior del Bar La Sal

21,00 h. 44ª  Muestra Flamenca de Medina del 
Campo. 
Con las actuaciones de:
Guitarrista: Julio Romero 
Palmas: Tate Núñez y Ana Reyes
Cantaores: Caracolillo de Cádiz y Remedios 
Reyes
Butaca: 8€. 
Venta de entradas en taquilla: A partir del martes 8 
de agosto de 19:00 a 21:00 horas. 
Venta de entradas por Internet: A partir del jueves 
10 de agosto en www.auditoriomedinadelcampo.es
Organiza: Tertulia Flamenca Medinense.
Colabora. Excmo. Ayto. de Medina del Campo.
Lugar: Auditorio Municipal “Emiliano Allende”.

21,30 h. Gran Desfile de Carrozas. Con  la cola-
boración  de las AA VV de La Mota, Santo Tomás, 
Las Claras, Santiago, Medina Sur y Simón Ruiz y 
COPELIN.
Con la participación de: “Charanga El Chupinazo”, 
“Charanga El Pendón”, la comparsa de Gigantes y 
Cabezudos de Medina del Campo, pasacalles “Ba-
rroco-Roll” de Teatro del Azar,  pasacalles “Bufona-
das” de Kamaru Teatro y la Banda de la Escuela 
Municipal de Música.
Recorrido: Plaza del Carmen, c/Villanueva, Avda. 
Lope de Vega, Padilla  y Plaza Mayor.

23,00 h. Actuación de la orquesta “LA MISIÓN”.
Lugar: Plaza Mayor de la Hispanidad.
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Lunes 4 de Septiembre

Toros de San Antolín 2023
ENCIERRO DÍA 4 DE SEPTIEMBRE

ENCIERRO DÍA 6 DE SEPTIEMBRE
Ganadería: TORRESTRELLA
Señal: Rasgada en la izquierda.
Divisa: Azul y Oro.
Finca: “DehesaMesa Baja” Benalup-Casas Viejas (Cádiz)

Ganadería: FUENTE YMBRO
Señal: Punta de lanza en ambas.
Divisa: Verde.
Finca: “Fuente Ymbro-Los Romerales” San José del Valle (Cádiz).

09,00 h. Tercer Encierro Tradicional al Estilo de 
la Villa. Fiesta Declarada de Interés Turístico 
Nacional. Con novillos de la Ganadería Fuente 
Ymbro. A continuación capea con novillos  en la 
Plaza de Toros.
Amenizado por  la Charanga “El Chupinazo”. 

De 12,00 a 15,00 h. Gran Parque Infantil Acuáti-
co “OPEN” con las atracciones:
Tobogán acuático, pasillo acuático, tobogán acuáti-
co Delfin e hinchable pecera.
Es obligatorio el uso de bañador, toalla y chanclas 
para participar en la actividad.
Lugar: Plaza Mayor de la Hispanidad.

18,00 h. TARDEO COPELÍN. 
La Coordinadora de Peñas organiza junto con el 
Bar ARIZONA. 
Concierto grupo MARIACHIS “TIERRA DE ORO”.
Organiza: Coordinadora de Peñas de Medina del 
Campo (COPELÍN) y Bar Gallery, Trabalenguas y Ari-
zona. Colabora: Excmo. Ayto. de Medina del Campo. 
Lugar: Calle Antigua 

20,00 h. VIII  Muestra de Teatro Urbano y Ani-
mación de Calle. 
“CARMAN”. Espectáculo de Teatro de Calle Fa-
miliar de JAVIER ARIZA.
“CARMAN” es una comedia callejera para un ex-
céntrico showman y un Seat 600, un divertido 
espectáculo para todos los públicos en el que un 
coche icónico cobra vida y terminará por moverse 
sin conductor en una rutina musical y circense que 
puede llevarles incluso a Eurovisión. 
Lugar: Plaza Mayor de la Hispanidad.

20,00 h. Música en la Calle. Concierto de “NUN-
CA JAMÁS”. Lugar: c/ La Antigua.

21,00 h. Peña-Olimpiadas COPELÍN 2023. Com-
petición para peñas con hinchables y pruebas di-
vertidas. Optarán a los premios únicamente peñas 
socias de la Coordinadora de Peñas de Medina del 
Campo, imprescindible inscripción previa. Acceso 
gratuito. Actividad enmarcada en el Plan Municipal 
de Prevención de Drogodependencias Concejalía 
de Juventud. 
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Fiestas de Interés Turístico Nacional

Colabora: Coordinadora de Peñas de Medina del 
Campo (COPELÍN). 
Lugar: Recinto de Peñas (explanada del Antiguo 
Cuartel Marqués de la Ensenada).

22,30 h. VI Cena de las Peñas. Al finalizar las 
Peña-Olimpiadas se dará una cena gratuita a to-
dos los participantes. El resto de peñistas y medi-
nenses podrán cenar adquiriendo previamente su 
ticket en el Recinto de Peñas los días 28 y 29 de 
Agosto de 20:00h a 21:00h. Precio: 5€. 
Organiza: Coordinadora de Peñas de Medina del 
Campo (COPELÍN). 
Colabora: Excmo. Ayuntamiento de Medina del 
Campo. 
Lugar: Recinto de Peñas (explanada del Antiguo 
Cuartel Marqués de la Ensenada). 

22,30 h. El Gran Encierro Ecológico (XXI edición) 
Organizado por la A.T.C. “Amigos de los Cortes”.
Lugar: Calle Carreras

FeriaFeriaFeriaFeriaFeriadededededeCalleCalleCalleCalleCalle
16,30 h. Bar Olimpiadas en Bar Pink.

22,00 h. Música en directo. La Antigua              
Cervecería.

23,30 h.  Música en directo. Bar Coco´s.

23,00 h. Actuación de la orquesta “AZABACHE”.
Lugar: Plaza Mayor de la Hispanidad.

00,00 h. Discomovida tradicional de COPELÍN a 
cargo de “Cream Caramel” .
Organiza: Coordinadora de Peñas de Medina del 
Campo (COPELÍN). 
Colabora: Excmo. Ayuntamiento de Medina del 
Campo. 
Lugar: Recinto de Peñas (explanada del Antiguo 
Cuartel Marqués de la Ensenada).
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Fiestas de Interés Turístico Nacional

De 12,00 a 15,00 h. Gran Parque Infantil “OPEN” 
con las atracciones: NINJA + Hinchable DINO + 
Hinchable BOB ESPONJA + Hinchable GRAN 
PATRULLA CANINA + WIPE OUT
Es obligatorio el uso de calcetines para participar 
en la actividad.
Lugar: Plaza Mayor de la Hispanidad.

16,00 h. Música en la Calle. Concierto de “FLÁ-
CIDA DOMINGA” y “GILIPOJAZZ”.
Lugar: Plaza del Mercado.

18,00 h. Los Chiqui Cabestros. Bueyada Infantil.
Actividad para menores de 14 acompañados de 
un adulto. A continuación actividades para niños 
en la Plaza de Toros.
Recorrido: Avenida de Portugal-Plaza de Toros.

20,30 h. VIII  Muestra de Teatro Urbano y Ani-
mación de Calle. Espectáculo musical familiar 
“Uh qué Canguelo”. Concierto infantil de la 
compañía Xip-Xap con gran participación de 
niños y mayores.
Lugar: Plaza Mayor de la Hispanidad.

21,30 h. Noche del Disfraz. Concurso en el que 
se valorará la animación de   cada colectivo en 
todas las actividades programadas durante esta 
noche. El único requisito para participar será ir 
disfrazado e inscribirse de 21:00 h a 22:00 h en 
la Zona LAS FAROLAS. Participación abierta a 
cualquier colectivo, peña o grupo de amigos. Las 
bases del concurso estarán disponibles en www.
ayto-medinadelcampo.es y en las redes sociales 
de COPELÍN. Los premios para los tres grupos 
ganadores serán: 
- Primer clasificado: jamón, surtido de ibéricos 
(chorizo, lomo y salchichón), queso y lote de vino. 
- Segundo clasificado: jamón, queso y lote de vino. 
- Tercer clasificado: surtido de ibéricos (chorizo, 
lomo y salchichón) y lote de vino. 

Martes 5 de Septiembre
-Día del niño-

Colabora con los lotes de vino la bodega CARRA-
MATA y la colaboración de la AA VV Medina Sur. 
Organiza: Coordinadora de Peñas de Medina del 
Campo (COPELÍN). 

22,00 h.  Pasacalles hacia la Plaza de Toros des-
de la Zona LAS FAROLAS - Noche del disfraz. 
Amenizada por la “Charanga Sal del Compás”. 
Recorrido: Zona LAS FAROLAS, Antigua, Zona 
AUDITORIO, Plaza Segovia, Gerardo Moraleja, 
Rafael Giraldo, Artillería, Avenida Portugal y Plaza 
de Toros. Organiza: Coordinadora de Peñas de 
Medina del Campo (COPELÍN).

22,30 h. Verbena Taurina - Noche del disfraz. 
A medida que vaya entrando el pasacalles en la 
Plaza de Toros, un speaker irá presentando a los 
participantes del III Concurso de disfraces. Se valo-
rará la animación durante toda la verbena taurina. 
Colabora: Coordinadora de Peñas de Medina del 
Campo (COPELÍN). 
Lugar: Plaza de Toros. 

00,00 h. Pasacalles hacia la Zona LAS FA-
ROLAS desde la Plaza de Toros - Noche del 
disfraz. Amenizada por la “Charanga Sal del 
Compás”. A continuación DISCOMOVIDA en la 
Zona LAS FAROLAS.

Con motivo del Día del Niño se ofertarán 
descuentos en las atracciones de la Feria.

FeriaFeriaFeriaFeriaFeriadededededeCalleCalleCalleCalleCalle
23,00 h. Discomovida. Bar Gabis.

23,00 h. Arte y Compás. Bar Yovoy.

23,30 h. Música en directo. Bar Coco´s.
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Fiestas de Interés Turístico Nacional

09,00 h. Cuarto Encierro Tradicional al Estilo 
de la Villa. Fiesta Declarada de Interés Turístico 
Nacional. Con novillos de la Ganadería de 
Torrestrella. A continuación capea con novillos en  
la Plaza de Toros. Amenizado por la Charanga 
“Sal del Compás”.

16,30 h. Música en la Calle. Concierto de “ROC-
KAÑOLL” y “ROCK&ROLL CIRCUS”.
Lugar: Plaza del Mercado.

18,00 h. TARDEO COPELÍN. Amenizada por la 
charanga “Cu Cu Band”.
La Coordinadora de Peñas organiza junto con los 
Bares La Sal, Boulevard, Purgatorio, Arizona y Co-
cos. Colabora: Excmo. Ayuntamiento de Medina 
del Campo. 
Lugar: Calle Antigua.

21,30 h. VIII  Muestra de Teatro Urbano y 
Animación de Calle. Correcalles de Fuego 
“DAMONION” de la compañía “ANIMARTS.”
Notas:   
- “DAMONION” es un espectáculo de partici-
pación basado en la pirotecnia. Se recomienda 
al público que quiera participar el uso de ropa va-
quera y gorra. Ni la organización,  ni la compañía 
se hacen responsables de cualquier percance 
que pudiera ocurrir.
 - Para evitar cualquier desperfecto en las lunas, 
los comercios y locales afectados por el recorrido 
deberán cubrir sus escaparates con papel de 
periódico o de embalaje durante el tiempo de la 
representación.
Recorrido: Gamazo, Rafael Giraldo, Artillería, 
Plaza del Carmen, Portillo de San Juan de la Cruz, 
Plaza de Segovia, Bravo y Plaza Mayor.
Aviso: Por razones de seguridad se prohíbe 
aparcar en las calles del recorrido del correcalles 
de fuego desde las 15:00 h. hasta la finalización 
del espectáculo.

Miércoles 6 de Septiembre
22,30 h. Los Bailes de Versalles con  la actuación 
de la orquesta “AVATARS” de Medina del Campo.
Lugar: Plaza de Montmorillon.

22,30 h. II Festival de Música Urbana.
Con las actuaciones de: 
- Cristian DELUXE - ALVAMA ICE
- DJ JEIRY - SANDRUXX
Lugar: Parque “Villa de las Ferias”.

• El espectáculo pirotécnico tendrá lugar a las 23:59 h el día 1 
de septiembre de 2022 y a las 22:00 h el día 8 de septiembre 
de 2022, en el “Embudo”,(parcela 89 del polígono 7), zona 
desde la que es habitual la celebración de dichos espectá-
culos pirotécnicos los últimos años.

•	 Los	 fuegos	 artificiales	 pueden	 ser	 peligrosos	 y	 ocasionar	
graves quemaduras y lesiones en los ojos si no se siguen 
las medidas de seguridad.

•	 Es	conveniente	acudir	con	 la	antelación	suficiente,	aproxi-
madamente 15 minutos antes del comienzo del espectáculo.

• Deben obedecerse las instrucciones del personal de segu-
ridad y organización del evento y respetar las barreras de 
seguridad, quedando prohibido acercarse al lugar donde se 
están lanzando los fuegos. De hecho, la mejor vista de los 
fuegos	artificiales	se	encuentra	a	200m	de	distancia	e	inclu-
so más.

•  Se debe evitar acudir con bebes o niños pequeños en ca-
rritos,	personas	con	dificultad	de	movilidad,	etc…por	propia	
seguridad, y en caso de acudir con niños es conveniente lle-
gar pronto para situarlos con mayor comodidad y seguridad.

• En caso de encontrarse mal (lipotimias, mareos) o sufrir 
alguna herida durante el espectáculo, podrán acudir a los 
servicios de emergencias habilitados al efecto como am-
bulancias y miembros de la agrupación de voluntarios de 
Protección Civil.

•	 Durante	el	disparo	de	los	fuegos	artificiales	es	bastante	fre-
cuente, que caigan restos de ceniza si estamos situados en 
la dirección del viento,. En caso de introducirse en los ojos, 
conviene enjuagar con agua abundante y no restregarse.

•  Aunque es raro que ocurra, si un componente del fuego ar-
tificial	cae	al	suelo	sin	explotar	cerca	de	ti,	no	se	debe	tocar,	
ni empujar con el pie puesto que se puede reactivar y explo-
sionar; en este caso, deberá dar aviso inmediatamente al 
personal de seguridad: Policía local o Nacional, Protección 
Civil, Bomberos y sobre todo nunca lo manipule.

•  Dejar las mascotas en casa porque tienen los oídos suma-
mente sensibles a las explosiones y resultará muy desagra-
dables para ellos, en especial para los perros.

• Se evitará circular y aparcar vehículos en las proximidades. 
En	todo	caso	ningún	vehículo	dificultará	el	paso	de	los	servi-
cios de emergencias (bomberos, policías, ambulancias).

• El recorrido del espectáculo es el siguiente: C/ Gamazo siguiendo por 
Rafael Giraldo, Artillería, Plaza del Carmen, Portillo de San Juan de la 
Cruz, Plaza Segovia, Bravo y Plaza Mayor.

•  El correcalles de fuego es un espectáculo de participación basado en 
la pirotecnia. Se recomienda al público que quiera participar el uso de 
ropa de algodón, vaquera y gorra, puesto que puede existir riesgo de 
quemaduras y proyecciones de fragmentos, así como ropa de algodón 
y manga larga, tapones en los oidos y gafas que protejan los ojos.

•	 Es	conveniente	acudir	con	la	antelación	suficiente,	por	lo	menos	unos	
minutos antes.

•  Deben obedecerse las instrucciones del personal de seguridad y or-
ganización del evento.

•  No se debe acudir con bebes con carritos, niños pequeños, personas 
con	dificultad	de	movilidad,	etc…por	propia	seguridad.

•  No se recomienda subir a los hombros los niños, ya que el fuego está 
a la altura de sus ojos.

•  En caso de sentirse mal (lipotimias, mareos) o sufrir alguna herida 
durante el espectáculo, acudir a los servicios de emergencias habili-
tados al efecto.

•  Si por cualquier circunstancia se prende la ropa, hay que tirarse al 
suelo y dar vueltas para apagar las llamas. Sobre todo, no hay que 
correr porque las llamas se extenderían y serían más peligrosas.

• Hay que esperar a la comitiva del correcalles de fuego en calles an-
chas y evitar, en la medida que sea posible, las aglomeraciones y los 
tapones de gente.

•  Hay que colaborar con la organización no pidiendo agua a los ve-
cinos, así evitaremos que la pólvora se moje y explote en lugar de 
quemarse.

• Queda prohibido emplear pirotecnia particular, no controlada por la 
organización.

• Los cristales de las gafas y las cámaras pueden resultar dañados por 
las espiras.

• No tocar, recoger o manipular artefactos pirotécnicos.
•  No fumar ni encender fuego cerca de los contenedores de material 

pirotécnico.
• Como público para presencia la actuación os tenéis que situar a una 

distancia prudencial.
•  Para evitar cualquier desperfecto en las lunas, los comercios y locales 

afectados por el recorrido deberán cubrir sus escaparates con papel 
de periódico o embalaje durante el tiempo de la representación.

•  Por razones de seguridad se prohíbe aparcar en las calles del recorri-
do	del	correcalles	de	fuego	desde	las	15:00h	hasta	la	finalización	del	
espectáculo.

RECOMENDACIONES PARA LOS VECINOS:
•  Para evitar accidentes, sacar de la calle cualquier obstáculo que pue-

da estorbar el recorrido del correcalles de fuego, como por ejemplo, 
macetas con plantas, bolsas de basura, mesas, sillas.

•  Retire los vehículos de la zona por donde pasará el correcalles de 
fuego, para evitar males mayores a la gente y a su propio coche.

•  Recoger la ropa tendida, tendederos, sombrillas, toldos, etc. para 
prevenir que se prendan.

•  Cierre puertas, ventanas y balcones, y proteja las aberturas para impe-
dir la entrada de cohetes y de chispas que puedan causar un incendio.

• Por mucho que los participantes en el correcalles de fuego pidan 
agua para reducir el calor, no la tires, evitará resbalones y que la 
pólvora se moje y explote en lugar de quemarse.

Recomendaciones del Servicio 
Municipal de Protección Civil para los 
espectadores de los fuegos artificiales.

Recomendaciones para el 
público participante en  el 
espectáculo de fuego del día 6

TELÉFONOS DE URGENCIAS
Centro de coordinación: Durante 
el desarrollo de los encierros y 
resto de espectáculos  ................................. 983 80 06 59

Emergencias  ........................................................... 112

FeriaFeriaFeriaFeriaFeriadededededeCalleCalleCalleCalleCalle
22,00 h. Evento Musical. La Antigua Cervecería

23,00 h. Discomovida. Bar Gabis

23,00 h. Los Condes. Bar Yovoy

01,30 h. Fluor Party. La Sal
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Fiestas de Interés Turístico Nacional

15,00 h. Comida de soci@s de la Coordinadora 
de Peñas de Medina del Campo (COPELÍN). 
Lugar: Plaza de Toros. 

18,00 h. Grand Prix. Con la participación de las 
peñas pertenecientes a la Coordinadora de Peñas 
de Medina del Campo (COPELÍN). 
Entrada libre hasta completar aforo. 
Organiza: Excmo. Ayuntamiento de Medina del 
Campo y Coordinadora de Peñas de Medina del 
Campo (COPELÍN). 
Lugar: Plaza de Toros.

21,30 h. Segundo Encierro Urbano amenizado 
por la Charanga “El Chupinazo”.

Jueves 7 de Septiembre
22,00 h. Música en la Calle. Concierto de 
“DULCE HARLEY”. Lugar: Plaza del Mercado.

23,00 h. Macro-discoteca  “Evolución Show”.
Lugar: Plaza Mayor de la Hispanidad.

00,00 h. Música en la Calle. Concierto de 
“PATALIEBRE”. Lugar: c/ La Antigua.

FeriaFeriaFeriaFeriaFeriadededededeCalleCalleCalleCalleCalle
22,00 h. Duende eléctrico. Bar Castellano.

22,00 h. Evento musical. La Antigua Cervecería

02,00 h. Dj Alberto Cañas. La Sal.
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06,30 h. Diana Floreada de las Peñas de 
Medina del Campo. Amenizada por la Charanga 
“Sal del Compás”. 
Recorrido: Las Farolas, Simón Ruiz, Antigua, 
Plaza Segovia, Portillo de San Juan, Ronda Santa 
Ana, Plaza del Carmen, Ravé, Explanada del 
Cuartel y Recinto de Peñas.
Colabora: Coordinadora de Peñas de Medina del 
Campo (COPELÍN). 

07,30 h. XI Desayuno Tradicional al estilo 
COPELÍN. 
Organiza: Coordinadora de Peñas de Medina del 
Campo (COPELÍN). 
Colabora: Excmo. Ayto. de Medina del Campo. 
Lugar: Recinto de Peñas (explanada del Antiguo 
Cuartel Marqués de la Ensenada).

09,00 h. Quinto Encierro Tradicional al Estilo 
de la Villa. Fiesta Declarada de Interés Turístico 
Nacional.  A continuación capea con novillos  en 
la Plaza de Toros.
Amenizado por la Charanga “Sal del Compás”.
 
20,00 h. VIII  Muestra de Teatro Urbano y 
Animación de Calle. 
“Mi tío el detective en busca de la momia 
perdida”. Espectáculo de Marionetas de la 
compañía MARIMBA.
“Todo comienza en el Museo, cuando el director 
del lugar, el señor Lechuguino, da instrucciones 

al Vigilante para que no pierda de vista a la 
Momia, puesto que está convencido de que 
quieren robarla. No se equivoca, esa noche 
roban a la famosa momia del museo mientras el 
Vigilante duerme. El señor Lechuguino encarga 
su búsqueda a Pedro Holmes y a su sobrino 
Carlos Watson, tal vez los mejores detectives del 
mundo...” Lugar: Plaza de Montmorillon.

21,30 h. Concierto de “LOS DESGRACIAUS”.
Lugar: Plaza Mayor de la Hispanidad.

23,59 h. Sesión de Fuegos Artificiales a cargo 
de la pirotecnia VULCANO de Villarejo de 
Salvanés (Madrid).
Lugar: El Embudo.

Ctra. Madrid - Coruña, Km. 157
47400 Medina del Campo, Valladolid - España
Tel. +34 983 800 612 - Fax +34 983 800 151

http://www.hsanroque.com

Os deseamos
felices Fiestas

Excmo. Ayuntamiento de
Medina del Campo

FeriaFeriaFeriaFeriaFeriadededededeCalleCalleCalleCalleCalle
20,00 h. Evento musical. La Antigua Cervecería

DÍA 9
22,00 h. Los Condes. Bar Castellano.

*La programación de la Feria de Calle podrá sufrir 
modificaciones por parte de los organizadores de 
los distintos eventos, recomendamos seguir las 
RRSS de las zonas Las Farolas, Nueva Zona de 
la Antigua, así como los distintos establecimientos 
hosteleros para más información.

Viernes 8 de Septiembre
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PREÁMBULO:
Los encierros en Medina del Campo gozan 
de una gran antigüedad. Prueba de ello son 
los documentos históricos que se guardan en 
distintos archivos municipales y que datan su 
origen en torno al año 1418. Esta antigüedad 
se fundamenta también en que con el paso de 
los tiempos se han establecido una serie de es-
pecialidades que hacen al encierro de Medina 
del Campo, único.
El objeto de las presentes bases es el objetivo 
de la regulación de los festejos tradicionales 
(encierros mixtos y capeas) al estilo tradicional 
de la villa. En este sentido, se incluyen las es-
pecialidades que, desde antiguo, se han venido 
realizando en nuestra villa con motivo de las 
Fiestas patronales.
En La decisión adoptada por el Ayuntamiento 
de Medina del Campo se solicita la declara-
ción de los festejos tradicionales de Medina 
del Campo como espectáculo tradicional al 
amparo de lo establecido en el Capítulo II del 
Reglamento 14/1999 de 8 de febrero por el que 
se aprueba el Reglamento de Espectáculos 
Taurinos Populares de la Comunidad de Cas-
tilla y León y se hace necesario la aprobación 
de las siguientes

BASES 
Base Primera.
Definición, naturaleza y características del 
festejo tradicional: Se denomina festejo tradi-
cional  de Medina del Campo, el encierro mixto 
y posterior capea  que se celebrarán con las 
siguientes condiciones:
El encierro mixto: formado por un grupo de re-
ses bravas, novillos, machos, despuntados en 
número de seis, arropadas por similar número 
de cabestros (reses mansas adiestradas para 
tal	fin),	que	teniendo	su	salida	a	las	9	de	la	ma-
ñana previamente establecida de los corrales, 
es dirigida por profesionales contratados a tal 
efecto hasta las calles de la villa y de allí hasta 
la Plaza de Toros donde tendrá lugar la capea, 
pudiendo ser acompañados a pie, a caballo o 
en vehículo a motor debidamente autorizados 
e	 identificados	o	 formando	parte	del	 personal	
autorizado.
Los festejos tradicionales se celebrarán los 
días 2, 4, 6 y 8 de septiembre. Tendrán su co-
mienzo a las 9 de la mañana tras el aviso a la 
población mediante el disparo de 3 bombas de 
mortero (la primera a las 8.55, la segunda a las 
8.58 y la tercera a las 09.00 horas). En los en-
cierros tradicionales de Medina del Campo par-
ticiparán 6 novillos, machos, despuntados así 
como un número similar de cabestros. Los no-
villos de cada encierro deberán formar parte de 
la misma ganadería, procurándose  que sean 
ganaderías de 1º. No se podrá repetir ganado 

de distintas ganaderías y además se procurará 
que en cada encierro el ganado forme parte de 
un encaste diferente. 
La	capea	se	iniciará	al	finalizar	el	encierro	mix-
to en la Plaza de Toros.

Base segunda.
De los participantes de los encierros: Los par-
ticipantes en los encierros tradicionales serán 
las siguientes personas:
1.- El Presidente del Encierro. Es el máximo 
responsable de todo el encierro, él marcará las 
pautas a seguir, tanto al encargado del campo 
como a los garrochistas, caballistas, servicios 
de emergencia, los encargados de tranquilizar 
y/o inmovilizar a las reses, etc. De igual mane-
ra se reunirá con los responsables para marcar 
itinerarios y paradas del encierro. 
2.- El Caporal. Tiene la consideración de direc-
tor técnico del encierro conforme lo establecido 
en el Decreto 14/1999 que aprueba el Regla-
mento de Espectáculos Taurinos Populares de 
la Comunidad de Castilla y León
3.- El Director de Campo. Será la persona 
encargada de dirigir la conducción del ganado 
desde el corral hasta las calles de Medina del 
Campo. Sus funciones son las establecidas en 
el Decreto 14/1999 que aprueba el Reglamento 
de Espectáculos Taurinos Populares de la Co-
munidad de Castilla y León. 
4.- Caballistas. Son aquellas personas que 
participan voluntariamente a caballo en el 
encierro disfrutando del mismo y ayudando a 
conducir las reses campo a través. Podrán ser 
garrochistas o participantes sin garrocha.

4.1.- Seguro caballistas. Todo caballista de-
berá tener seguro de responsabilidad civil en 
vigor. La organización no se responsabilizará 
de los daños causados por los caballos que 
no dispongan de seguro RC. 
4.2.- Garrochistas. Son aquellos  caballistas 
que llevan pica o garrocha. Tienen la obliga-
ción de arrear al ganado por el lado exterior, 
nunca apoyados en la valla del lado izquier-
do. Nunca lo podrán hacer antes de llegar 
a la bandera blanca. En cualquier caso, la 
garrocha o pica deberá observar las siguien-
tes normas:
- Que la utilización de la misma sea para el 
manejo del ganado y/o defensa de la cabal-
gadura, nunca para hostigar o lacerar a las 
reses.
-Que la puya o punta nunca sobrepase 1,5 
cm. de largo y 0,5 cm. de grueso, medido en 
la base de la virola. 
4.3.- Caballistas sin garrocha. Deberán 
acompañar al encierro por los laterales de la 
misma y nunca entorpeciendo el trabajo de 
los encerradores. A la hora de la salida de los 

corrales estos estarán situados por delante 
de los corrales a una distancia no inferior a 
300 metros.

5.- Director de lidia. Se trata de un profesio-
nal taurino que cumpla con los requisitos y 
funciones	 que,	 para	 tal	 fin,	 establece	 el	 De-
creto 14/1999 que aprueba el Reglamento de 
Espectáculos Taurinos Populares de Castilla y 
León 
6.- Colaboradores voluntarios. Son aquellas 
personas que están habilitadas como tales en-
tre	aficionados	cualificados	con	conocimiento	y	
aptitud	suficiente	para	desarrollar	las	funciones	
que se les encomienden por el delegado de la 
autoridad en coordinación con el caporal, el 
director de campo y el director de lidia. En los 
encierros mixtos al estilo tradicional de Medina 
del Campo los colaboradores voluntarios pue-
den ser vaqueros, pastores o informadores y 
colaboradores. 

6.1.- Vaqueros o encerradores. Son los 
caballistas	 contratados	 a	 tal	 fin	 para	 llevar	
el encierro hasta el recorrido y que están 
subordinados a las órdenes del director de 
campo y del caporal.  
6.2.- Pastores. Son las personas encarga-
das de conducir la manada desde la entrada 
al encierro “embudo” hasta la Plaza de Toros.

7.- Informadores y colaboradores. Son aque-
llas	personas	designadas	a	tal	fin	por	el	Ayun-
tamiento con el objetivo de informar y colaborar 
sobre el desarrollo del encierro mixto al estilo 
tradicional.
8.- Delegado de la autoridad.- Se nombrará 
un Delegado de la autoridad cuya naturaleza 
y funciones serán las que establezca el Regla-
mento de Espectáculos Taurinos Populares de 
Castilla y León. En cualquier caso el Ayunta-
miento propondrá al Delegado de la autoridad 
de entre los miembros del Cuerpo de Policía 
Local. 

Base tercera.
Identificación de los colaboradores: El direc-
tor de campo y el director de lidia irán identi-
ficado	con	un	brazalete	verde	de	color	 vivo	y	
una camiseta de color verde; los vaqueros y 
los	pastores	irán	identificados	con	un	brazalete	
rojo de color vivo y una camiseta de color mo-
rado; los informadores y colaboradores a coche 
irán	 identificados	con	una	placa	expedida	por	
el Ayuntamiento que deberán colocar en lugar 
bien visible. 

Base Cuarta. 
Recorrido y señalización. 
Desarrollo del encierro:
4.1 Recorrido del encierro. El recorrido del 
encierro mixto al estilo tradicional de la villa 
será el siguiente:

Bases reguladoras del desarrollo de los festejos tradicionales 
(Encierros mixtos y capeas subsiguientes) a) Inicio: se iniciará en los corrales situados 

en el campo. Desde allí serán conducidos 
hasta la zona del Embudo.
b) Recorrido de campo: está constituido 
por la parte del recorrido que discurre entre 
la salida de los corrales y el embudo
c) El “Embudo”:  se trata del punto en el 
que se une el recorrido de campo con el 
recorrido de calle
d) Recorrido urbano: se trata de las calles 
que forman parte del encierro en su tramo 
urbano y que unen el campo con la Plaza 
de Toros
e) Plaza de Toros. Es	el	tramo	final.	El	ga-
nado es encerrado en los corrales situados 
en la Plaza de Toros para dar inicio a la ca-
pea o probadilla.

4.2. Señalización. El recorrido del encierro 
mixto al estilo tradicional de la villa estará se-
ñalizado de la siguiente manera:

a) Zona de recorrido campero: esta zona 
es el camino natural por el que ha de discu-
rrir el total del encierro (reses y acompañan-
tes). Dicha zona comprenderá una franja 
de aproximadamente 100 metros de ancho 
debidamente señalizado con banderas de 
color rojo.

b) Zona de seguridad: es la zona compren-
dida entre la zona de recorrido y la zona de 
control o reconducción. Se establecen dos 
franjas, una por cada lado de la manada de 
aproximadamente 200 metros. Esta zona 
quedará restringida a los servicios de se-
guridad municipal y guardia civil. Los obser-
vadores debidamente autorizados (prensa, 
radio y televisión, solamente se dará un 
permiso al conductor y acreditaciones a los 
profesionales o personas acreditadas por 
los medios) no podrán en ningún caso reba-
sar dichas franjas manteniendo despejado 
el horizonte del encierro. La zona estará 
señalizada con banderas de color amarillo.

c) Zona de expansión y reconducción: De 
forma	cautelar	y	a	fin	de	poder	reconducir,	tran-
quilizar o inmovilizar la res o reses que even-
tualmente abandonarán las zonas de recorrido 
y seguridad, se delimitará esta zona en unos 
límites aproximados de 400 metros por ambos 
lados de la línea de recorrido.

d) El “Embudo”. Estará señalizado con una 
bandera de color blanco a partir de la cual el 
director de campo y los encerradores podrán 
iniciar las actuaciones para encerrar las reses.
4.3.- Desarrollo del encierro. El desarrollo de 
los encierros mixtos al estilo tradicional de la 
villa se efectuará de la siguiente manera:
1.  El encierro empezará a las 9 de la mañana 

después de los disparos de 3 bombas de 
mortero conforme lo establecido en la base 
2. Después de esto el Caporal dará la orden 

de apertura del corral y se procederá a la 
salida de las reses. Tras la suelta y una vez 
controlada la manada, se procederá a la 
conducción de la misma en dirección a las 
calles de la villa, atendiendo la orientación 
establecida en las tres zonas señaladas en 
las  bases cuarta y quinta.

2.  La marcha del encierro mixto al estilo tradi-
cional de la villa tendrá lugar atendiendo en 
todo caso las indicaciones del director de 
campo y sus colaboradores. Se procurará 
que el discurrir de la marcha sea “al paso”. 

3. El embudo es la zona donde, en condicio-
nes	 normales,	 se	 modifica	 la	 marcha	 del	
encierro hasta ese momento “al paso” por 
un galope controlado que da inicio al reco-
rrido urbano. Al llegar al embudo deberá 
estar señalado el lugar donde se arrea el 
ganado;	la	identificación	será	un	poste	con	
bandera	 blanca.	 Con	 el	 fin	 de	 encerrar	 el	
encierro se cerrará con talanqueras desde 
uno de los lados de la calle Logroño hasta 
casi la “caseta de Bruno”.

4.  El recorrido urbano es el reservado para 
corredores de a pie. El discurrir de las reses 
y los mozos se hará atendiendo a que en 
el recorrido urbano se dispondrá de cola-
boradores para cubrir el recorrido cada 300 
metros.

5.  La llegada a la plaza de toros es el paso del 
ganado a los corrales. Una vez haya ocurri-
do esto se procederá a la tradicional capea 
donde se lidiarán entre 2 y 4 novillos, que 
no hayan salido en capeas anteriores y que 
vayan a formar parte de encierros posterio-
res. Esta norma solo podrá exceptuarse en 
el encierro del 8 de septiembre.

6.		 La	finalización	del	espectáculo	se	anuncia-
rá a la población mediante tres (3) bombas 
de mortero seguidas.

4.4.- Incidencias.- En el caso de salirse alguna 
res del recorrido del encierro mixto al estilo 
tradicional de la villa se alertará a la pobla-
ción de la siguiente manera:

- Si las reses se hubieran escapado del recorri-
do del campo se anunciará con toque de cam-
panas hechos de dos en dos, con unos segun-
dos de pausa entre cada grupo y una duración 
de medio minuto, repitiéndose cada cinco. 
- Cuando el ganado se hubiera evadido por la 
zona urbana se hará un repique continuo de 
campanas a lo largo de treinta segundos, repi-
tiéndose cada tres minutos En este último caso 
la posición de la res se irá marcando a través 
de la sirena de los vehículos policiales que la 
acompañaran siempre que sea posible.

Base quinta.
Áreas de seguridad:	con	el	fin	de	reforzar	 la	
seguridad de los participantes y espectadores 
y sin perjuicio de lo establecido en el art. 6 del 
Decreto 14/1999, de 8 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Espectáculos Tauri-
nos Populares de la Comunidad de Castilla y 

León así como de buscar una mayor vistosidad 
del espectáculo se establece:
1°.-En el área de salida de toros y bueyes de 

los corrales hacia el recorrido de campo, al 
inicio de los encierros, se delimitará por la 
organización una zona en la que no podrán 
permanecer ni espectadores ni corredores, 
ni ningún tipo de vehículo, salvo los de 
motor	específicamente	autorizados	para	el	
buen desarrollo del espectáculo, así como 
tampoco otro tipo de objetos como anda-
mios, grúas, plataformas de televisión, que 
obstaculicen o pueden asustar a caballos o 
astados.

2º.- De igual manera la organización esta-
blecerá un área de seguridad en la zona 
conocida como “el embudo”, en concreto 
en	el	punto	de	finalización	del	recorrido	de	
campo e inicio del recorrido de calle donde 
estará prohibido la permanencia de todo 
tipo de personas y vehículos, salvo los de 
motor	específicamente	autorizados	para	el	
buen desarrollo del espectáculo, así como 
de objetos que pueden obstaculizar o asus-
tar a los astados en un recorrido de entrada 
y a los caballos en sus maniobras de con-
ducción o evasión.

Base sexta.
Condiciones médico-sanitarias del encierro 
tradicional: Para el correcto desarrollo del 
festejo tradicional (encierro mixto y capea) el 
Ayuntamiento de Medina del Campo establece-
rá una serie de condiciones médico sanitarias 
que serán las siguientes:

- Como en el festejo tradicional sólo pueden 
participar novillos despuntados el equipo 
médico estará formado por un médico que 
será el jefe del equipo, un médico ayudante 
y dos ayudantes técnico sanitario o diplo-
mado universitario en enfermería (uno esta-
rá en el recorrido urbano y otro en la Plaza 
de Toros).

- Se contará con las siguientes ambulancias. 
Una UVI móvil situada en la Plaza de To-
ros; personal de asistencia y 2 ambulancias 
asistenciales en el recorrido urbano, así 
como personal de asistencia y 1 ambulan-
cia asistencial en el recorrido de campo. 
Además como puntos sanitarios se encuen-
tran el Hospital, el Centro de Salud Urbano 
y el Centro de Salud Rural.

Base séptima.
Régimen sancionador: Se aplicará a cual-
quier vulneración de lo dispuesto en estas 
bases reguladoras el régimen sancionador 
previsto en el Decreto 14/1999 de 8 de febrero 
por el que se aprueba el Reglamento de Espec-
táculos Taurinos Populares de Castilla y León 
y/o, en su caso, el contenido en  ordenanzas 
municipales. 
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En caso de precisar información o ayuda durante el desa-
rrollo de los encierros, se situarán los siguientes puntos 
de atención policial y/o voluntarios de Protección Civil a 
lo largo del recorrido urbano:

-  Calle Logroño esquina con calle Palencia
-  Calle Carreras esquina con calle Artillería.
-  Avenida de Portugal esquina con Costado del Hospital.
-  Puerta de entrada al encierro en la Plaza de Toros.

Para las necesidades de atención sanitaria los lugares 
donde podrá acudir son:

-  Intersección de Camino de Velascalvaro con prolonga-
ción de la C/ La Perla detrás del doble vallado a la altura 
del cruce con la C/ Cronista Mariano García, únicamente 
durante el desarrollo de los encierros mixtos.

-  Calle Artillería detrás del doble vallado para todos los 
encierros.

-  C/ Costado del Hospital detrás del doble vallado única-
mente para los encierros urbanos.

-  Enfermería de la Plaza de Toros para todos los encie-
rros.

En el caso de salirse alguna res del recorrido del encierro 
la forma de alerta a la población será:

-  Si las reses se hubieran escapado del recorrido del cam-
po se anunciará con toque de campanas hechos de dos 
en dos, con unos segundos de pausa entre cada grupo y 
una duración de medio minuto, repitiéndose cada cinco.

-  Cuando el ganado se hubiera evadido por la zona urba-
na se hará un repique continuo de campanas a lo largo 
de treinta segundos, repitiéndose cada tres minutos. En 
este último caso la posición de la res se irá marcando 
a través de la sirena de los vehículos policiales que la 
acompañaran siempre que sea posible.

Dado el gran peligro que puede llegar a suponer la sali-
da del ganado de la zona de recorrido, tanto en el campo 
como en las calles, se solicita de todos los participantes 
la máxima colaboración con los servicios de anestesia 
que serán los encargados de controlar a los animales. 
Igualmente se comunica para conocimiento de todos los 
vecinos de la Villa, que por motivos de seguridad y para 
tener completamente operativas las vías de evacuación y 
circulación de los servicios sanitarios y de seguridad que 
prestarán sus servicios en los encierros, durante el tiem-
po que duren los mismos se cortarán al tráfico rodado las 
siguientes calles:

-  Calle José Zorrilla en el tramo comprendido entre la Pla-
za de Toros y la calle Zamora.

-  Calle Zamora en el tramo comprendido entre la Avenida 

de Portugal y la calle José Zorrilla.
-  Ronda de Gracia en su totalidad.
-  Calle Artillería en su totalidad.
-  Calle Costado del Hospital en su totalidad
-  Calle Rafael Giraldo y Gerardo Moraleja ambas en su 

totalidad

Se colocarán zonas de atalancado de madera, en la salida 
de los corrales, a ambos lados del del túnel del AVE y en la 
zona del embudo previa al comienzo del recorrido urbano.

Con el fin de evitar daños y perjuicios a los espectadores 
y participantes de los encierros, se informa que este ata-
lancado por su disposición y estructura no es una zona 
destinada a la presencia de espectadores durante el de-
sarrollo de los encierros mixtos puesto que únicamente 
constituyen una barrera física, para que tanto caballistas 
como personal de organización traten de enfilar y dirigir 
la manada evitando en lo posible la escapada de las reses.

Asimismo, se informa que queda prohibido desde TRES 
horas antes del comienzo de los encierros mixtos y/o 
urbanos, el estacionamiento de vehículos en la zona de 
seguridad de los tramos comprendidos entre el vallado 
y el doble atalancado de la zona del recorrido del espec-
táculo taurino.

Con el fin de evitar daños y perjuicios a los espectadores 
y participantes en el espectáculo taurino, se recomienda 
no introducir coches de minusválidos, cochecitos de ni-
ños, ni cualquier otro elemento obstaculizante en la zona 
protegida con doble vallado.

Información del Servicio Municipal de Protección Civil para 
los espectadores y participantes de los encierros

TELÉFONOS DE URGENCIAS
Centro de coordinación: Durante 
el desarrollo de los encierros y 
resto de espectáculos  ................................. 983 80 06 59

Emergencias  ........................................................... 112
Policía Nacional  .............................  091 / 983 81 26 42
Policía Local   ............................................. 983 80 06 59
Guardia Civil  ................................... 062 / 983 80 00 49
Bomberos  ........................................ 085 / 983 81 23 22

Cruz Roja  ................................................... 983 33 67 77
Hospital comarcal  ..................................... 983 83 80 00
Centro Salud Urbano  ................................ 983 81 27 50
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Apostamos por nuestras fiestas
 y tradiciones

Ayuntamiento de
Medina del Campo


